
EJECUTIVO DE ALIMENTOS. Radicación: 2023 00013 00.

Luis Peña Garcia <luisgerp45@hotmail.es>
Vie 22/09/2023 08:13
Para:Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Boyacá - Duitama <j02prfctoduitama@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:LUISA MARCELA PORRAS GONZALEZ <gestionytramitessyj@gmail.com>

Señora 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE DUITAMA. 
E.S.D. 
 
Referencia: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
Radicación: 2023 00013 00. 
Demandante: GLORIA ESPERANZA CAÑON AVILA. 
Demandado: JORGE ALBERTO ALVARADO SERRANO. 
Asunto: Solicitud Traslado de Excepciones. 
 
Cordial Saludo,

De manera respetuosa, me dirijo con el objeto de solicitar se sirva trasladarme las excepciones de mérito
propuestas por el extremo actor; adicionalmente me permito indicar frente al reconocimiento de
personería jurídica del apoderado del demandado, y LLAMA LA ATENCIÓN, que es el mismo abogado
que representó los intereses de la señora GLORIA ESPERANZA CAÑON AVILA, en mi criterio y de
forma muy respetuosa señalo, que puede concurrir o estar el profesional del derecho inmerso en un
conflicto de intereses, situación que solicito sea evaluada para efectos de reponer la decisión de reconocer
personería adjetiva al abogado y negar el reconocimiento de la personería adjetiva del apoderado actual
del extremo demandado.

Agradezco su amabilidad,

Respetuosamente,

LUIS GERMÁN PEÑA GARCÍA.
Abogado.
Tel 3157225444.


